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Provineia de Tierra det Fuego. 
Antánida e Islas del Atlantico Sur 	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR V1DA" 

República Argentina	 "I90-2014. 110 años de Presencia Ininternimpida en la Antartida Argentina" 
Municipalidad de Ushuaia	 "2014 Año de Homenate al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Motgevideo" 

NOTA N° 304  /2014. 
LETRA: MUN. U. 

11 NOV 2014 
USHUAIA, 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a 

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N°1877, a efectos 

de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 4 725  	 a 

la N° 	 con sus respectivos Decretos promulgatorios  

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente. 

am. 

SEÑOR PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. Damián DE MARCO

D. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas""
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Municiontida

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Allántico Sur	 "DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

República Argentina 	 "1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
Municipandad de Ushuaia	 "2014 — Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 11 NOV 2014 

VISTO el expediente N° CD-8211-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 
20/08/2014, por medio de la cual se instituye el Sistema de Acceso a la Vivienda con 
Asistencia Financiera de Programas Nacionales o Provinciales, el que podrá aplicarse 
en el marco del Programa de Creación de Suelo Urbano establecido por Ordenanza 

Municipal N° 3085, y/o parcelas o macizos urbanísticamente consolidados; y se deroga 
la Ordenanza Municipal N° 4479. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 
Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en átención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta 
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4725  , sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se instituye el Sistema de Acceso a la Vivienda con Asistencia 
Financiera de Programas Nacionales o Provinciales, el que podrá aplicarse en el marco 
del Programa de Creación de Suelo Urbano establecido por Ordenanza Municipal N° 
3085, y/o parcelas o macizos urbanísticamente consolidados; y se deroga la Ordenanza 
Municipal N° 4479. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar:	 18 4 1 
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2014. 

am.
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"1904-2014. 110 Arios de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

224/2001 

EL CONCE50 DELIBERANTE 
YE LA CRIDAD DE USHTIAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- INSTITUIR por la presente el Sistema de Acceso a la Vivienda con 

Asistencia Financiera de Programas Nacionales o Provinciales, el que podrá aplicarse 

en el marco del Programa de Creación de Suelo Urbano establecido por Ordenanza 
Municipal NI 2 3085, y/o para parcelas o macizos urbanísticamente consolidados. 

ARTÍCULO 2 2 .- El presente sistema estará dirigido a quienes resulten beneficiarios de 

cualquier programa nacional o provincial que resuelva el financiamiento para 

autoconstrucción de viviendas únicas familiares, debiendo estar estos inscriptos en el 

Registro Único de Demanda Habitacional Municipal. 

ARTÍCULO 3 Todo beneficiario individual de una solución habitacionál en el marco 

del sistema por la presente instituido, deberá cumplir con los requisitos establecidos por 

la Ordenanza Municipal N Q 2025, sus modificatorias o la norma que la reemplace en el 
futuro. 

ARTÍCULO 4M El Departamento Ejecutivo Municipal definirá las fracciones de tierra 

fiscal municipal o parcelas a afectar al sistema de adjudicación establecido por la 

presente. Asimismo, propondrá el proyecto urbanístico, de subdivisión, cantidad de 

soluciones habitacionales, prototipo de edificación, indicadores urbanísticos y todo otro 

factor que afecte al desarrollo integral de la intervención, todo lo cual se establecerá 

mediante decreto municipal, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante. 

RTÍCULO 5 2 •- DEROGAR la Ordenanza Municipal N Q 4479. 

TÍCULO 6 Q .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

ulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

lla 725 
o ENANZA MUNICIPAL NQ 

S2
NCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.-
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